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OBJETIVOS POLITICOS OPS 2021-2027 

OP1 Una Europa más competitiva e inteligente 

(transformación económica innovadora) 

OP2 Una Europa más verde y descarbonizada 

(transición energética, inversión verde y azul, 

economía circular, adaptación al cambio climático y 

la prevención y gestión de riesgos) 

OP3 Una Europa más conectada, mejorando la 

movilidad y conectividad TIC 

OP4 Una Europa más social implementando el pilar 

europeo de derechos sociales 

OP5 Una Europa más cercana a los ciudadanos 

(desarrollo sostenible de áreas urbanas, rurales y 

costeras e iniciativas locales)  

OT1, OT2, OT3 

OT4, OT5, OT6 

OT2, OT7, 

OT8, OT9, OT10 

OT2, OT4, OT6, OT9 

2014-2021 



La Agenda Urbana como Marco de Referencia Estratégico 
©2022 PMC 

 

    



La NAU es una guía para orientar los esfuerzos en materia de desarrollo de las ciudades para una amplia 
gama de actores (estados, líderes urbanos y regionales, donantes, programas de las Naciones Unidas, 
academia, la sociedad civil, entre otros) para los próximos 20 años a través de 175 metas. 
La Nueva Agenda Urbana (NAU) busca promover ciudades más incluyentes, compactas y conectadas 
mediante la planificación y diseño urbano, gobernanza y legislación urbana,  y la economía urbana. 
Procura crear un vínculo de refuerzo recíproco entre urbanización y desarrollo. 

Habitat III 
Quito, Ecuador 
20 octubre 2016 



El 25 de septiembre de 2015, en Nueva York, los líderes mundiales adoptaron un 
conjunto de objetivos globales para erradicar la pobreza, proteger el planeta y asegurar 
la prosperidad para todos como parte de una nueva agenda de desarrollo sostenible con 
metas para alcanzarse en 2030. 



NUEVA AGENDA URBANA ESPAÑOLA (NAUE) 
MARCO Y OBJETIVOS ESTRATEGICOS 
 
1 Ordenar el territorio y hacer un uso racional del suelo, conservarlo y protegerlo 
 
2 Evitar la dispersión urbana y revitalizar la ciudad existente 
 
3 Prevenir y reducir los efectos del cambio climático 
 
4 Hacer una gestión sostenible de los recursos y favorecer la economía circular 
 
5 Favorecer la proximidad y la movilidad sostenible 
 
6 Fomentar la cohesión social y buscar la equidad 
 
7 Impulsar y favorecer la Economía Urbana 
 
8 Garantizar el acceso a la vivienda 
 
9 Liderar y fomentar la innovación digital 
 
10 Mejorar los instrumentos de intervención y la gobernanza 
 



La Agenda Urbana de Málaga 2050 
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LA AGENDA URBANA DE MALAGA EN LA ESTRATEGIA DE SOSTENIBILIDAD 2020-2050 
 
1 De la A21 a la Agenda Urbana 
 
2 El ámbito de aplicación a 2050 
 
3 Estructura de la Agenda, líneas estratégicas y objetivos temáticos 
 
   - territorio y configuración de la ciudad  
  # compacta, compleja y de proximidad 
                 # movilidad y accesibilidad 
   - gestión de los recursos naturales 
  # metabolismo urbano, salud, eficiencia energética, clima y residuos 
                 # biodiversidad urbana y litoral 
   - cohesión, equidad social y economía circular 
   - gobernanza, resilencia y educación ambiental 
 
4 El sistema de Indicadores de Sostenibilidad 
 
5 Foro de debate y la organización de la participación ciudadana 
 
5 La Agenda Urbana dinámica y su seguimiento 
 
6 Manual de instrucciones y requisitos para un uso correcto 
 



 
MARCO ESTRATEGICO 

 

 
1 MODELO URBANO 

 
2 MOVILIDAD 
SOSTENIBLE 

 
3 METABOLISMO 
URBANO 

 
4 BIODIVERSIDAD 

 
5 COHESION SOCIAL Y 
ECONOMIA 

 
6 PARTICIPACION 

EJEMPLO CIUDAD VERDE Y BIODIVERSA 
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MARCO ESTRATEGICO 

 
1 MODELO URBANO 

 
2 MOVILIDAD 
SOSTENIBLE 

 
3 METABOLISMO 
URBANO 

 
4 BIODIVERSIDAD 

 
5 COHESION SOCIAL Y 
ECONOMIA 

 
6 PARTICIPACION 

LINEAS ESTRATEGICAS Y OBJETIVOS 
GENERALES 

1 Apostar, frente a los modelos urbanos dispersos, por la ciudad 
compacta, razonablemente densa, dotada de complejidad y 
diversidad urbana, de proximidad a los servicios básicos  

2 Minimizar el consumo de suelo, protegiendo los espacios 
culturales y los elementos  fundamentales de la imagen urbana y la 
memoria histórica, así como los recursos naturales más valiosos 
desde el punto de vista medioambiental, y respetando las 
singularidades entre lo urbano y lo rural 

3 Integrar de manera sistemática la dimensión paisajística en las 
políticas de protección, gestión y ordenación y panificación urbana 
siguiendo el Convenio Europeo del Paisaje de Florencia 

4 Impulsar la puesta en valor y mejora del patrimonio edificador y la 
regeneración urbana integrada de los tejidos consolidados frente al 
consumo indiscriminado del suelo rural y la construcción de obra 
nueva 

5 Fomentar la diversidad, calidad y versatilidad de los espacios 
públicos urbanos y zonas verdes como ámbitos ecológicos y de 
biodiversidad 

6 Promover una mayor integración espacial y cohesión social que 
limite la segregación urbana 

7 Mejorar la accesibilidad a los equipamientos 

8 Impulsar un parque de viviendas con ayudas publicas de venta y 
alquiler y regular las turbulencias del mercado inmobiliario 

9 Desde el punto de vista instrumental, se pretende superar las 
deficiencias y recuperar la credibilidad, potencialidad, agilidad y 
transparencia social de los instrumentos de planeamiento, 
impulsando además la coordinación a nivel vertical y horizontal 

10 Incorporar el metabolismo urbano al planeamiento urbanístico, 
así como a los efectos derivados del Cambio Climático 



 
MARCO ESTRATEGICO 

 
1 MODELO URBANO 

 
2 MOVILIDAD 
SOSTENIBLE 

 
3 METABOLISMO 
URBANO 

 
4 BIODIVERSIDAD 

 
5 COHESION SOCIAL 

 
6 PARTICIPACION 

LINEAS ESTRATEGICAS Y OBJETIVOS 
GENERALES 

1 Apostar, frente a los modelos urbanos dispersos, por la ciudad 
compacta, razonablemente densa, dotada de complejidad y 
diversidad urbana, de proximidad a los servicios básicos  

2 Minimizar el consumo de suelo, protegiendo los espacios 
culturales y los elementos  fundamentales de la imagen urbana y la 
memoria histórica, así como los recursos naturales más valiosos 
desde el punto de vista medioambiental, y respetando las 
singularidades entre lo urbano y lo rural 

3 Integrar de manera sistemática la dimensión paisajística en las 
políticas de protección, gestión y ordenación y panificación urbana 
siguiendo el Convenio Europeo del Paisaje de Florencia 

4 Impulsar la puesta en valor y mejora del patrimonio edificador y la 
regeneración urbana integrada de los tejidos consolidados frente al 
consumo indiscriminado del suelo rural y la construcción de obra 
nueva 

5 Fomentar la diversidad, calidad y versatilidad de los espacios 
públicos urbanos y zonas verdes como ámbitos ecológicos y de 
biodiversidad 

6 Promover una mayor integración espacial y cohesión social que 
limite la segregación urbana 

7 Mejorar la accesibilidad a los equipamientos 

8 Impulsar un parque de viviendas con ayudas publicas de venta y 
alquiler y regular las turbulencias del mercado inmobiliario 

9 Desde el punto de vista instrumental, se pretende superar las 
deficiencias y recuperar la credibilidad, potencialidad, agilidad y 
transparencia social de los instrumentos de planeamiento, 
impulsando además la coordinación a nivel vertical y horizontal 

10 Incorporar el metabolismo urbano al planeamiento urbanístico, 
así como a los efectos derivados del Cambio Climático 

OBJETIVOS ESPECIFICOS Y 
 LINEAS DE ACTUACION 

Desarrollar una red de espacios verdes, 17 corredores 
transversales y un anillo verde que cierre la periferia norte de la 
ciudad, configurando  al mismo tiempo un sumidero natural de 
CO2. 



 
MARCO ESTRATEGICO 

 
1 MODELO URBANO 

 
2 MOVILIDAD 
SOSTENIBLE 

 
3 METABOLISMO 
URBANO 

 
4 BIODIVERSIDAD 

 
5 COHESION SOCIAL Y 
ECONOMIA 

 
6 PARTICIPACION 

LINEAS ESTRATEGICAS Y OBJETIVOS 
GENERALES 

1 Apostar, frente a los modelos urbanos dispersos, por la ciudad 
compacta, razonablemente densa, dotada de complejidad y 
diversidad urbana, de proximidad a los servicios básicos  

2 Minimizar el consumo de suelo, protegiendo los espacios 
culturales y los elementos  fundamentales de la imagen urbana y la 
memoria histórica, así como los recursos naturales más valiosos 
desde el punto de vista medioambiental, y respetando las 
singularidades entre lo urbano y lo rural 

3 Integrar de manera sistemática la dimensión paisajística en las 
políticas de protección, gestión y ordenación y panificación urbana 
siguiendo el Convenio Europeo del Paisaje de Florencia 

4 Impulsar la puesta en valor y mejora del patrimonio edificador y la 
regeneración urbana integrada de los tejidos consolidados frente al 
consumo indiscriminado del suelo rural y la construcción de obra 
nueva 

5 Fomentar la diversidad, calidad y versatilidad de los espacios 
públicos urbanos y zonas verdes como ámbitos ecológicos y de 
biodiversidad 

6 Promover una mayor integración espacial y cohesión social que 
limite la segregación urbana 

7 Mejorar la accesibilidad a los equipamientos 

8 Impulsar un parque de viviendas con ayudas publicas de venta y 
alquiler y regular las turbulencias del mercado inmobiliario 

9 Desde el punto de vista instrumental, se pretende superar las 
deficiencias y recuperar la credibilidad, potencialidad, agilidad y 
transparencia social de los instrumentos de planeamiento, 
impulsando además la coordinación a nivel vertical y horizontal 

10 Incorporar el metabolismo urbano al planeamiento urbanístico, 
así como a los efectos derivados del Cambio Climático 

INDICADORES DE SOSTENIBILIDAD 
ZONAS VERDES POR HABITANTE 

PROXIMIDAD DE ZONAS VERDES 

MASA FOLIAR PRODUCTORA DE SOMBRA 

ESTIMACION CAPACIDAD DE ABSORCION CO2 

5 4 3 2 1 5  

SITUACION 2022 2050 

PLAN DE ACCION 
1 ACTUACIONES DESARROLLADAS 
2 ACTUACIONES PREVISTAS 
3 PRESUPUESTO Y CRONOGRAMA DE EJECUCION 
4 IDENTIFICAR AGENTES INTERVINIENTES 
5 IMPACTO, EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

OBJETIVOS ESPECIFICOS Y 
 LINEAS DE ACTUACION 

Econecta Gibralfaro, restauración y recuperación ambiental del 
monte y su conexión ecológica con el monte Victoria y al red de 
infraestructuras verdes de Málaga 



- Agenda Urbana (2015) 
- Alicia, Plan del Clima (2020) 
- Estrategia Nacional de Infraestructura Verde y de Conectividad y Restauración Ecológica 
- Plan Nacional de adaptación al Cambio Climático (PNACC) 
- Plan Especial del Monte Gibralfaro (2015) 
- EDUSI Perchel-Lagunillas (2016) 



-Objetivo general 

El objetivo general de la propuesta es revertir los procesos de fragmentación y 

degradación de los ecosistemas, de pérdida de biodiversidad y de desconexión de la 

población respecto del medio natural, causados por el desarrollo urbano. 

En un ámbito determinado, y mediante una actuación de sutura a nivel puntual y de 

restauración, se esperan obtener resultados a escala territorial, tanto desde el punto de 

vista de la biodiversidad como del bienestar y la salud de los ciudadanos. 

  

 



-Objetivos específicos 

O1-Recuperar la conectividad ecológica con otros hábitats, mediante corredores 

verdes. 

O2-Mejorar la biodiversidad vegetal mediante la restauración de hábitats naturales, 

la renaturalizacion de suelos degradados y la diversificación vegetal.  

O3-Preservar y fomentar la flora y fauna autóctonas amenazadas, favoreciendo 

especies adaptadas al cambio climático. 

O4-Controlar las especies invasoras.  

O5-Paralizar y revertir la erosión del suelo y la desertificación. 

O6-Disminuir las emisiones de CO2 con el aumento y diversificación de la masa 

vegetal. 

O7-Mitigar los riesgos de inundación por lluvias torrenciales. 

O8-Promover el uso ciudadano, mejorando la accesibilidad igualitaria e 

intergeneracional, e impulsando estilos de vida saludables. 

O9-Aprovechar la capacidad dinamizadora de Gibralfaro para generar nuevos usos, 

potenciando la relación monte-ciudad y la red social del entorno. 

O10-Mejorar la sostenibilidad en la gestión y minimizar el mantenimiento, priorizando 
la integración de SBN.  



-Resultados esperados  

R1-Integración ecológica y paisajística del monte Gibralfaro con el monte Victoria. 

R2-Incremento de la heterogeneidad de los ecosistemas y de especies autóctonas 

adaptadas a las condiciones climáticas.  

R3-Enriquecimiento y retención del suelo mediante el aumento de la cobertura 

vegetal y del sustrato del propio bosque. 

R4-Restauración de la vegetación en zonas críticas por la escasez de suelo, alta 

pendiente o muy erosionadas. 

R5-Control de especies aloctonas en las áreas donde tiene carácter invasor. 

R6-Regeneracion y mejora cualitativa de la masa arbórea. 

R7-Generacion y conservación de hábitats de oportunidad para la fauna. 

R8-Creacion de espacios de uso público y de una red de movilidad interna que 

potencien la relación monte-ciudad y la red social del entorno. 

R9-Reutilizacion de materiales procedentes del proceso de renaturalizacion. 



-Listado  de actuaciones  

1 Conexión monte Gibralfaro con el monte Victoria 

Creación de una conexión ecológica –ecoducto- entre los montes Gibralfaro y Victoria mediante la construcción de 

un falso túnel sobre la calle Ferrándiz que los separa, restituyendo la ladera boscosa original, para permitir la 

transferencia y el incremento de la biodiversidad. 

2 Rehabilitación y recuperación ambiental del monte Gibralfaro 

2.1-Intervencion medioambiental 

1.1.-Mejora del sotobosque autóctono y enriquecimiento arbóreo 

1.2.-Retirada de árboles caídos, desrame, tronzado y triturado de los restos 

1.3.-Aclareo selectivo y poda de recalce de copas 

1.4.-Control de especies alóctonas 

2.2-Proteccion del suelo y control de  la erosión 

2.2.1.-Tratamiento de las cuencas mediante red de drenaje 

2.2.2.-Construcción de muros tradicionales de piedra seca para retención de agua 

2.2.3 Medidas de bioingeniería para retención de taludes 

2.3-Actuaciones sobre la red de senderos de forma sostenible 

2.4-Ejecucion de infraestructuras necesarias para el uso ciudadano 

3 Planes transversales 

3.1-Plan de Gobernanza y participación 

3.2-Plan de Comunicación y Sensibilización 

3.3-Plan de Medición y Seguimiento 



- Dimensión ambiental de la propuesta 

1.- Mejora de la conectividad natural  

2.-Contribución a la mejora de la biodiversidad urbana. 

3.-Medidas incluidas para contribuir a la adaptación al cambio climático. 

  

- Dimensión social de la propuesta 

1.-Nuevos usos del espacio público. 

2.-Accesibilidad urbana equitativa. 

3.-Igualdad de género. 

4.-Mejora de la salud de la ciudadanía  

  

-Dimensión socioeconómica.  

  

-Sinergias con las políticas, estrategias, planes o programas públicos  

  

-Transferibilidad y la replicabilidad del proyecto  

  

-Apoyo al proyecto de organismos y entidades locales. 
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4 BIODIVERSIDAD 

 
5 COHESION SOCIAL Y 
ECONOMIA 

 
6 PARTICIPACION 

LINEAS ESTRATEGICAS Y OBJETIVOS 
GENERALES 

1 Apostar, frente a los modelos urbanos dispersos, por la ciudad 
compacta, razonablemente densa, dotada de complejidad y 
diversidad urbana, de proximidad a los servicios básicos  

2 Minimizar el consumo de suelo, protegiendo los espacios 
culturales y los elementos  fundamentales de la imagen urbana y la 
memoria histórica, así como los recursos naturales más valiosos 
desde el punto de vista medioambiental, y respetando las 
singularidades entre lo urbano y lo rural 

3 Integrar de manera sistemática la dimensión paisajística en las 
políticas de protección, gestión y ordenación y panificación urbana 
siguiendo el Convenio Europeo del Paisaje de Florencia 

4 Impulsar la puesta en valor y mejora del patrimonio edificador y la 
regeneración urbana integrada de los tejidos consolidados frente al 
consumo indiscriminado del suelo rural y la construcción de obra 
nueva 

5 Fomentar la diversidad, calidad y versatilidad de los espacios 
públicos urbanos y zonas verdes como ámbitos ecológicos y de 
biodiversidad 

6 Promover una mayor integración espacial y cohesión social que 
limite la segregación urbana 

7 Mejorar la accesibilidad a los equipamientos 

8 Impulsar un parque de viviendas con ayudas publicas de venta y 
alquiler y regular las turbulencias del mercado inmobiliario 

9 Desde el punto de vista instrumental, se pretende superar las 
deficiencias y recuperar la credibilidad, potencialidad, agilidad y 
transparencia social de los instrumentos de planeamiento, 
impulsando además la coordinación a nivel vertical y horizontal 

10 Incorporar el metabolismo urbano al planeamiento urbanístico, 
así como a los efectos derivados del Cambio Climático 

INDICADORES DE SOSTENIBILIDAD 
ZONAS VERDES POR HABITANTE 

PROXIMIDAD DE ZONAS VERDES 

MASA FOLIAR PRODUCTORA DE SOMBRA 

ESTIMACION CAPACIDAD DE ABSORCION CO2 

5 4 3 2 1 5  

SITUACION 2022 2050 

PLAN DE ACCION 
1 ACTUACIONES DESARROLLADAS 
2 ACTUACIONES PREVISTAS 
3 PRESUPUESTO Y CRONOGRAMA DE EJECUCION 
4 IDENTIFICAR AGENTES INTERVINIENTES 
5 IMPACTO, EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

OBJETIVOS ESPECIFICOS Y 
 LINEAS DE ACTUACION 

Desarrollar una red de espacios verdes, 17 corredores 
transversales y un anillo verde que cierre la periferia norte de la 
ciudad, configurando  al mismo tiempo un sumidero natural de 
CO2. 
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EJEMPLO    MOVILIDAD ZONA BAJAS EMISIONES 
                      



 
MARCO ESTRATEGICO 

 
1 MODELO URBANO 

 
2 MOVILIDAD 
SOSTENIBLE 

 
3 METABOLISMO 
URBANO 

 
4 BIODIVERSIDAD 

 
5 COHESION SOCIAL 

 
6 PARTICIPACION 

LINEAS ESTRATEGICAS Y OBJETIVOS 
GENERALES 

1 Promover la ciudad de proximidad y de complejidad de usos que 
reduzcan las distancias y posibiliten el desarrollo de la pirámide 
modal: peatones, ciclistas, transporte público, transporte de 
mercancías y usuarios de vehículos motorizados privados. 

2 Ordenar el espacio público destinado a la movilidad motorizada y 
no motorizada, priorizando los itinerarios peatonales y ciclistas, 
limitando los desplazamientos motorizados y propiciando una 
forma de vida más saludable y activa con descensos sustanciales 
de los niveles de contaminación atmosférica y de ruido. 

3 Desarrollar nuevos suelos urbanizables, realizado a partir de 
nodos de comunicación y movilidad previamente previstos, 
jerarquizándose los niveles viarios principales, secundarios o de 
residentes. Promover una visión integrada de la movilidad. 
 

4 Aumentar la autonomía de los grupos sociales sin acceso al auto- 
móvil: niños y niñas, jóvenes, personas con discapacidad, personas 
de baja renta, personas mayores y personas que simplemente no 
desean depender del automóvil o de los vehículos motorizado  

5 Promover mayor integración de las redes modales y mejorar las 
conexiones entre aeropuertos, puertos, ferrocarril, metro y 
estaciones de autobús configurando plataformas de conexión 
multimodales para los pasajeros . Desarrollar una política de 
aparcamientos disuasorios en la periferia urbana. 

6 Mejorar la organización del transporte publico de manera que sea 
eficiente tanto en su el transporte de viajeros como en su 
explotación económica, al tiempo que fomente la cohesión social 

7 Mejorar la seguridad vial en todos los modos del transporte 

8 Impulso generalizado del teletrabajo para disminuir el uso de 
vehículos, el consumo energético y las emisiones contaminantes 

9 Impulsar el uso de las nuevas formas de movilidad:  la movilidad 
compartida, refuerzo de la red de bicicletas eléctricas de alquiler, 
electrificación de vehículos, soportes para la recarga eléctrica, 
tecnologías y sensores de seguimiento, etc 

10 Asegurar una movilidad preparada para eventos críticos del 
clima: elaborar mapas de riesgo, de protección de infraestructuras. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS Y 
 LINEAS DE ACTUACION 

13 Establecer Zonas de Bajas Emisiones (ZBE) para disminuir la 
contaminación atmosférica y el ruido 

INDICADORES DE SOSTENIBILIDAD 
EVOLUCION NIVELES N02, O3, PM10, PM2,5, CO, CO2… 

EVOLUCION DE LOS NIVELES DE RUIDO 

EVOLUCION DE ACCESO DE VEHICULOS MOTORIZADOS 

EVOLUCION DEL FORMATO MODAL DE TRANSPORTE 

5 4 3 2 1 5  

SITUACION 2022 2050 

PLAN DE ACCION 
1 ACTUACIONES DESARROLLADAS 
2 ACTUACIONES PREVISTAS 
3 PRESUPUESTO Y CRONOGRAMA DE EJECUCION 
4 IDENTIFICAR AGENTES INTERVINIENTES 
5 IMPACTO, EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 







- Ley de Cambio Climático y Transición Energética (2021) 
- Plan Nacional Integrado de Energía y Clima (PNIEC) 2021-2030 
- Pacto Verde Europeo (2019) 
- Plan de Infraestructuras para la Sostenibilidad del Transporte en Andalucía (PISTA 2020) 

 







1 Ambito. Su tamaño es significativo y suficiente para el cumplimiento de sus objetivos. 

Se justifica que se trata de una zona con características adecuadas para la actuación,  

que incluye una parte significativa de la población, de la superficie del municipio o del 

trafico  de vehículos a motor. A modo de ejemplo, se considera buena practica  

establecer una ZBE delimitada por un cinturón de vías principales o de rondas en 

ciudades que cuenten con este tipo de estructuras viales.  
 



2 Contenido y alcance. Cuenta con un proyecto cuyo contenido mínimo: 
 
- Localización del área objetivo  de mejora de calidad del aire: ciudad (mapa), estaciones 
 de medición de calidad del aire o puntos de muestreos definidos para las campañas de 
Los indicadores de calidad del aire, así com áreas de superación de los valores limite, en 
su caso. Contaminantes a considerar: partículas en suspensión (pm2,5, pm 10), dióxido de 
azufre (SO2), dióxido de nitrógeno (NO2), monóxido de carbono (CO), dióxido de carbono 
(CO2) e Hidrocarburos (HC) 
 
- Origen de la contaminación: lista de las principales fuentes de emisión responsables de la  
contaminación (mapa), caracterización del parque circulante, cantidad total de emisiones  
procedentes de esas fuentes (t/año), información sobre la contaminación procedente de otras  
regiones si procede, análisis de asignación de fuentes...  
  
- Lista y descripción de todas las medidas previstas en el proyecto de zonas de bajas emisiones,  
calendario de aplicación, estimación de la mejora de la calidad del aire que se espera conseguir,  
perspectiva de protección de salud pública, y estimación del plazo previsto para alcanzar esos  
objetivos.  
  
- Análisis jurídico de la naturaleza, derechos y obligaciones de la ZBE que se pretende implantar  
en el municipio, incluyendo la competencia, potestades administrativas 
 (especialmente sancionadora) e instrumentos adecuados para su puesta marcha (convenios 
 de colaboración...)  
 
 
  
 



3 Modelización de trafico 
 
4 Control de accesos 
 
 5 Tecnología 
 
6 Ordenación de aparcamientos dentro de la ZBE 
 
7 Integración de modos sostenibles en la ZBE 
 
8 Ordenanza 
 
9 Implantación 
 
10 Seguimiento 
 
11 Impacto social y economico 







 
MARCO ESTRATEGICO 

 

 
1 MODELO URBANO 

 
2 MOVILIDAD 
SOSTENIBLE 

 
3 METABOLISMO 
URBANO 

 
4 BIODIVERSIDAD 

 
5 COHESION SOCIAL 

 
6 PARTICIPACION 

EJEMPLO CIUDAD VERDE Y BIODIVERSA 



INDICADORES DE SOSTENIBILIDAD 
52 Diversidad de Habitats 

59 Número de especies de fauna amenazada 

35 Emisiones de CO2 

5 4 3 2 1 5  

SITUACION 2022 2050 

PLAN DE ACCION 
1 ACTUACIONES DESARROLLADAS 
2 ACTUACIONES PREVISTAS 
3 PRESUPUESTO Y CRONOGRAMA DE EJECUCION 
4 IDENTIFICAR AGENTES INTERVINIENTES 
5 IMPACTO, EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

 
MARCO ESTRATEGICO 

 
1 MODELO URBANO 

 
2 MOVILIDAD 
SOSTENIBLE 

 
3 METABOLISMO 
URBANO 

 
4 BIODIVERSIDAD 

 
5 COHESION SOCIAL Y 
ECONOMIA 

 
6 PARTICIPACION 

LINEAS ESTRATEGICAS Y OBJETIVOS 
GENERALES 

1 Considerar al espacio libre como elemento esencial del funcionamiento de 

los sistemas territoriales, más allá de su habitual significación como espacios 

verdes destinados al esparcimiento. Ha de ser considerado un recurso para 

la ordenación territorial y urbana que genere una matriz territorial verde y al 

mismo tiempo sea un sumidero natural de CO2 

2 Incluir este nuevo enfoque en la definición de los instrumentos de 

planificación territorial y urbanística al objeto de aumentar la superficie de 

suelo capaz de sostener vegetación y reducir el efecto barrera de 

urbanizaciones e infraestructuras 

3 Garantizar el acceso de los ciudadanos al disfrute y conocimiento de la 

naturaleza, minimizando los impactos sobre la biodiversidad, y mostrando 

sus riesgos y vulnerabilidades 

4 Controlar las acciones nocivas para la biodiversidad que tienen lugar en el 

medio urbano, incluyendo también actividades de investigación y educación a 

la preservación de la biodiversidad  

5 Impulsar el equilibrio ecológico óptimo los ecosistemas marinos del 

mar de Alboran, monitorizando su seguimiento a través de las TICs 

especialmente de las especies en riesgo de vulnerabilidad 

6 Respetar la conservación del paisaje, de los ecosistemas y la 

biodiversidad. Valorar el paisaje como recurso, cuidando no sólo su fragilidad 

y diversidad, sino también su vitalidad, cuidar muy especialmente  los 

elementos y componentes clave que lo configuran 

7 Introducir medidas de mejora del medio natural: evitar la fragmentación de 

hábitats, recuperación de márgenes de ríos, cauces de agua, restauración 

ambiental (canteras, etc.), rehabilitación paisajística, revegetación y 

reforestación 

8 Determinar y jerarquizar por orden de prioridad, las especies exóticas 

invasoras y sus vías de penetración, controlar o erradicar las especies 

prioritarias y gestionar las vías de penetración para impedir la irrupción y 

establecimiento de nuevas especies 

9 Promover la educación ambiental vinculada al conocimiento y la puesta en 

valor de la biodiversidad urbana 

OBJETIVOS ESPECIFICOS Y 
 LINEAS DE ACTUACION 

15 Evaluación y monitorización de la fauna que recorre el 
mar de Alboran en especial aves, mamíferos y tortugas, así 
como del plancton marino que permite absorber el CO2 
relacionado con el cambio climático 





 
MARCO ESTRATEGICO 

 
1 MODELO URBANO 

 
2 MOVILIDAD 
SOSTENIBLE 

 
3 METABOLISMO 
URBANO 

 
4 BIODIVERSIDAD 

 
5 COHESION SOCIAL Y 
ECONOMIA 

 
6 PARTICIPACION 

LINEAS ESTRATEGICAS Y OBJETIVOS 
GENERALES 

1 Considerar al espacio libre como elemento esencial del 

funcionamiento de los sistemas territoriales, más allá de su habitual 

significación como espacios verdes destinados al esparcimiento. Ha de 

ser considerado un recurso para la ordenación territorial y urbana que 

genere una matriz territorial verde y al mismo tiempo sea un sumidero 

natural de CO2 

2 Incluir este nuevo enfoque en la definición de los instrumentos de 

planificación territorial y urbanística al objeto de aumentar la superficie de 

suelo capaz de sostener vegetación y reducir el efecto barrera de 

urbanizaciones e infraestructuras 

3 Garantizar el acceso de los ciudadanos al disfrute y conocimiento de la 

naturaleza, minimizando los impactos sobre la biodiversidad, y mostrando 

sus riesgos y vulnerabilidades 

4 Controlar las acciones nocivas para la biodiversidad que tienen lugar en el 

medio urbano, incluyendo también actividades de investigación y educación a 

la preservación de la biodiversidad  

5 Impulsar el equilibrio ecológico óptimo los ecosistemas marinos del mar de 

Alboran, monitorizando su seguimiento a través de las TICs especialmente 

de las especies en riesgo de vulnerabilidad 

6 Respetar la conservación del paisaje, de los ecosistemas y la 

biodiversidad. Valorar el paisaje como recurso, cuidando no sólo su fragilidad 

y diversidad, sino también su vitalidad, cuidar muy especialmente  los 

elementos y componentes clave que lo configuran 

7 Introducir medidas de mejora del medio natural: evitar la fragmentación de 

hábitats, recuperación de márgenes de ríos, cauces de agua, restauración 

ambiental (canteras, etc.), rehabilitación paisajística, revegetación y 

reforestación 

8 Determinar y jerarquizar por orden de prioridad, las especies exóticas 

invasoras y sus vías de penetración, controlar o erradicar las especies 

prioritarias y gestionar las vías de penetración para impedir la irrupción y 

establecimiento de nuevas especies 

9 Promover la educación ambiental vinculada al conocimiento y la puesta en 

valor de la biodiversidad urbana 

5 4 3 2 1 5  

SITUACION 2022 2050 

PLAN DE ACCION 
1 ACTUACIONES DESARROLLADAS 
2 ACTUACIONES PREVISTAS 
3 PRESUPUESTO Y CRONOGRAMA DE EJECUCION 
4 IDENTIFICAR AGENTES INTERVINIENTES 
5 IMPACTO, EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

OBJETIVOS ESPECIFICOS Y 
 LINEAS DE ACTUACION 

26 Impulsar el corredor verde del Guadalhorce, el parque 
natural de su delta con más de 260 especies de aves, y el 
recorrido de 13,7 km hasta Campanillas donde converge con 
el anillo verde de la ciudad y configura un sumidero de CO2 

INDICADORES DE SOSTENIBILIDAD 
54 Corredores ecológicos 

17 Zonas verdes  por habitante 

35 Emisiones de CO2 

89 Educación ambiental 



 
MARCO ESTRATEGICO 

 
1 MODELO URBANO 

 
2 MOVILIDAD 
SOSTENIBLE 

 
3 METABOLISMO 
URBANO 

 
4 BIODIVERSIDAD 

 
5 COHESION SOCIAL Y 
ECONOMIA 

 
6 PARTICIPACION 

LINEAS ESTRATEGICAS Y OBJETIVOS 
GENERALES 

1 Considerar al espacio libre como elemento esencial del 

funcionamiento de los sistemas territoriales, más allá de su habitual 

significación como espacios verdes destinados al esparcimiento. Ha de 

ser considerado un recurso para la ordenación territorial y urbana que 

genere una matriz territorial verde y al mismo tiempo sea un sumidero 

natural de CO2 

2 Incluir este nuevo enfoque en la definición de los instrumentos de 

planificación territorial y urbanística al objeto de aumentar la superficie de 

suelo capaz de sostener vegetación y reducir el efecto barrera de 

urbanizaciones e infraestructuras 

3 Garantizar el acceso de los ciudadanos al disfrute y conocimiento de la 

naturaleza, minimizando los impactos sobre la biodiversidad, y mostrando 

sus riesgos y vulnerabilidades 

4 Controlar las acciones nocivas para la biodiversidad que tienen lugar en el 

medio urbano, incluyendo también actividades de investigación y educación a 

la preservación de la biodiversidad  

5 Impulsar el equilibrio ecológico óptimo los ecosistemas marinos del mar de 

Alboran, monitorizando su seguimiento a trvés de las TICs especialmente de 

las especies en riesgo de vulnerabilidad 

6 Respetar la conservación del paisaje, de los ecosistemas y la 

biodiversidad. Valorar el paisaje como recurso, cuidando no sólo su fragilidad 

y diversidad, sino también su vitalidad, cuidar muy especialmente  los 

elementos y componentes clave que lo configuran 

7 Introducir medidas de mejora del medio natural: evitar la fragmentación de 

hábitats, recuperación de márgenes de ríos, cauces de agua, restauración 

ambiental (canteras, etc.), rehabilitación paisajística, revegetación y 

reforestación 

8 Determinar y jerarquizar por orden de prioridad, las especies exóticas 

invasoras y sus vías de penetración, controlar o erradicar las especies 

prioritarias y gestionar las vías de penetración para impedir la irrupción y 

establecimiento de nuevas especies 

9 Promover la educación ambiental vinculada al conocimiento y la puesta en 

valor de la biodiversidad urbana 

5 4 3 2 1 5  

SITUACION 2022 2050 

PLAN DE ACCION 
1 ACTUACIONES DESARROLLADAS 
2 ACTUACIONES PREVISTAS 
3 PRESUPUESTO Y CRONOGRAMA DE EJECUCION 
4 IDENTIFICAR AGENTES INTERVINIENTES 
5 IMPACTO, EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

OBJETIVOS ESPECIFICOS Y 
 LINEAS DE ACTUACION 

26 Impulsar el corredor verde del Guadalhorce, el parque 
natural de su delta con más de 260 especies de aves, y el 
recorrido de 13,7 km hasta Campanillas donde converge con 
el anillo verde de la ciudad y configura un sumidero de CO2 

INDICADORES DE SOSTENIBILIDAD 
54 Corredores ecológicos 

17 Zonas verdes  por habitante 

35 Emisiones de CO2 

89 Educación ambiental 







 
MARCO ESTRATEGICO 

 

 
1 MODELO URBANO 

 
2 MOVILIDAD 
SOSTENIBLE 

 
3 METABOLISMO 
URBANO 

 
4 BIODIVERSIDAD 

 
5 COHESION SOCIAL Y 
ECONOMIA 

 
6 PARTICIPACION 

EJEMPLO    DIGITALIZACION URBANA 
                      



 
MARCO ESTRATEGICO 

 
1 MODELO URBANO 

 
2 MOVILIDAD 
SOSTENIBLE 

 
3 METABOLISMO 
URBANO 

 
4 BIODIVERSIDAD 

 
5 COHESION SOCIAL Y 
ECONOMIA  

 
6 PARTICIPACION 

LINEAS ESTRATEGICAS Y OBJETIVOS 
GENERALES 

1 Impulsar una actividad económica equilibrada generadora de 
valor añadido y empleo y que no muestre tantas dependencias 
como la actual con el sector servicios y el turismo 

2 Fomentar la economía innovadora vinculadas a las nuevas 
tecnologías  de investigación y conocimiento y a la industria 
agroalimentaria 

3 Impulsar la digitalización de las ciudades y de los servicios urbanos 
mediante modelos eficientes y sostenibles basados en plataformas 
digitales de gestión sostenible 

4 Impulsar las tecnologías limpias en los procesos de información y 
de comunicación y en los sistemas inteligentes de transporte, así 
como en la gestión eficiente y sostenible de los recursos de la 
ciudad (energía, agua, residuos y medio ambiente urbano) 

5 Fomentar el gobierno abierto y transparente que se apoya en la 
tecnología para conseguir calidad y eficiencia en sus servicios y 
para incentivar la participación ciudadana en los procesos de 
decisión que afectan a la ciudad. 

6 Disponer de estrategias de educación digital de colectivos 
vulnerables con el fin de reducir la brecha digital 

7 Reducir los niveles de exclusión social, marginación y pobreza, con 
especial énfasis en la población infantil y juvenil  
 

8 Equilibrar la segregación espacial de la ciudad con una adecuada 
política de vivienda, de diseño del espacio público, de desarrollo de 
equipamientos de barrio y de zonas verdes 

9 Impulsar una política de vivienda inclusiva con las demanda de 
niveles de renta medios y bajos, así como un control de los usos y 
precios  residenciales destinados a otros usos preferiblemente 
turísticos 

10 Evitar la gentrificación y la turistificación que a menudo se ha ido 
produciendo como consecuencia de políticas de rehabilitación, 
regeneración y renovación urbana en muchos casos cofinanciada 
con fondos feder 

OBJETIVOS ESPECIFICOS Y 
 LINEAS DE ACTUACION 

7 Nuevo modelo omnicanal de atención a la ciudadanía con 
incorporación de la imagen como sistema de identificación y de 
asistentes virtuales en el servicio municipal 010 

INDICADORES DE SOSTENIBILIDAD 
Nº de usos con empleo de tecnologías IA para asistentes virtuales 

Nº de temas tratados por Chatbots 

Nº de registros y usos biomédicos 

Nº de iniciativas de cocreación y participación ciudadana 

5 4 3 2 1 5  

SITUACION 2022 2050 

PLAN DE ACCION 
1 ACTUACIONES DESARROLLADAS 
2 ACTUACIONES PREVISTAS 
3 PRESUPUESTO Y CRONOGRAMA DE EJECUCION 
4 IDENTIFICAR AGENTES INTERVINIENTES 
5 IMPACTO, EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 



 
MARCO ESTRATEGICO 

 
1 MODELO URBANO 

 
2 MOVILIDAD 
SOSTENIBLE 

 
3 METABOLISMO 
URBANO 

 
4 BIODIVERSIDAD 

 
5 COHESION SOCIAL Y 
ECONOMIA 

 
6 PARTICIPACION 

LINEAS ESTRATEGICAS Y OBJETIVOS 
GENERALES 

1 Apostar, frente a los modelos urbanos dispersos, por la ciudad 
compacta, razonablemente densa, dotada de complejidad y 
diversidad urbana, de proximidad a los servicios básicos  

2 Minimizar el consumo de suelo, protegiendo los espacios 
culturales y los elementos  fundamentales de la imagen urbana y la 
memoria histórica, así como los recursos naturales más valiosos 
desde el punto de vista medioambiental, y respetando las 
singularidades entre lo urbano y lo rural 

3 Integrar de manera sistemática la dimensión paisajística en las 
políticas de protección, gestión y ordenación y panificación urbana 
siguiendo el Convenio Europeo del Paisaje de Florencia 

4 Impulsar la puesta en valor y mejora del patrimonio edificador y la 
regeneración urbana integrada de los tejidos consolidados frente al 
consumo indiscriminado del suelo rural y la construcción de obra 
nueva 

5 Fomentar la diversidad, calidad y versatilidad de los espacios 
públicos urbanos y zonas verdes 

6 Promover una mayor integración espacial y cohesión social que 
limite la segregación urbana 

7 Mejorar la accesibilidad a los equipamientos 

8 Impulsar un parque de viviendas con ayudas publicas de venta y 
alquiler y regular las turbulencias del mercado inmobiliario 

9 Desde el punto de vista instrumental, se pretende superar las 
deficiencias y recuperar la credibilidad, potencialidad, agilidad y 
transparencia social de los instrumentos de planeamiento, 
impulsando además la coordinación a nivel vertical y horizontal 

10 Incorporar el metabolismo urbano al planeamiento urbanístico, 
así como a los efectos derivados del Cambio Climático 

OBJETIVOS ESPECIFICOS Y 
 LINEAS DE ACTUACION 

7 Establecer como prioridad del planeamiento urbanístico la 
ciudad compacta desde el punto de vista edificatorio, compleja en 
sus usos y funciones, y que establezca criterios de proximidad para 
acceder a los servicios y equipamiento básicos 

INDICADORES DE SOSTENIBILIDAD 
1 DENSIDAD URBANA 

6 COMPACIDAD  

8 COMPLEJIDAD Y DIVERSIDAD DE USOS 

10 PROXIMIDAD SERVICIOS BASICOS 

5 4 3 2 1 5  

SITUACION 2022 2050 

PLAN DE ACCION 
1 ACTUACIONES DESARROLLADAS 
2 ACTUACIONES PREVISTAS 
3 PRESUPUESTO Y CRONOGRAMA DE EJECUCION 
4 IDENTIFICAR AGENTES INTERVINIENTES 
5 IMPACTO, EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 







Ciudad Jardín Vertical, Rafael Urquiza 





 
MARCO ESTRATEGICO 

 
1 MODELO URBANO 

 
2 MOVILIDAD 
SOSTENIBLE 

 
3 METABOLISMO 
URBANO 

 
4 BIODIVERSIDAD 

 
5 COHESION SOCIAL Y 
ECONOMIA 

 
6 PARTICIPACION 

LINEAS ESTRATEGICAS Y OBJETIVOS 
GENERALES 

1 Apostar, frente a los modelos urbanos dispersos, por la ciudad 
compacta, razonablemente densa, dotada de complejidad y 
diversidad urbana, de proximidad a los servicios básicos  

2 Minimizar el consumo de suelo, protegiendo los espacios 
culturales y los elementos  fundamentales de la imagen urbana y la 
memoria histórica, así como los recursos naturales más valiosos 
desde el punto de vista medioambiental, y respetando las 
singularidades entre lo urbano y lo rural 

3 Integrar de manera sistemática la dimensión paisajística en las 
políticas de protección, gestión y ordenación y panificación urbana 
siguiendo el Convenio Europeo del Paisaje de Florencia 

4 Impulsar la puesta en valor y mejora del patrimonio edificador y la 
regeneración urbana integrada de los tejidos consolidados frente al 
consumo indiscriminado del suelo rural y la construcción de obra 
nueva 

5 Fomentar la diversidad, calidad y versatilidad de los espacios 
públicos urbanos y zonas verdes 

6 Promover una mayor integración espacial y cohesión social que 
limite la segregación urbana 

7 Mejorar la accesibilidad a los equipamientos 

8 Impulsar un parque de viviendas con ayudas publicas de venta y 
alquiler y regular las turbulencias del mercado inmobiliario 

9 Desde el punto de vista instrumental, se pretende superar las 
deficiencias y recuperar la credibilidad, potencialidad, agilidad y 
transparencia social de los instrumentos de planeamiento, 
impulsando además la coordinación a nivel vertical y horizontal 

10 Incorporar el metabolismo urbano al planeamiento urbanístico, 
así como a los efectos derivados del Cambio Climático 

OBJETIVOS ESPECIFICOS Y 
 LINEAS DE ACTUACION 

7 Establecer como prioridad del planeamiento urbanístico la 
ciudad compacta desde el punto de vista edificatorio, compleja en 
sus usos y funciones, y que establezca criterios de proximidad para 
acceder a los servicios y equipamiento básicos 

INDICADORES DE SOSTENIBILIDAD 
1 DENSIDAD URBANA 

6 COMPACIDAD  

8 COMPLEJIDAD Y DIVERSIDAD DE USOS 

10 PROXIMIDAD SERVICIOS BASICOS 

5 4 3 2 1 5  

SITUACION 2022 2050 

PLAN DE ACCION 
1 ACTUACIONES DESARROLLADAS 
2 ACTUACIONES PREVISTAS 
3 PRESUPUESTO Y CRONOGRAMA DE EJECUCION 
4 IDENTIFICAR AGENTES INTERVINIENTES 
5 IMPACTO, EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 







 
MARCO ESTRATEGICO 

 

 
1 MODELO URBANO 

 
2 MOVILIDAD 
SOSTENIBLE 

 
3 METABOLISMO 
URBANO 

 
4 BIODIVERSIDAD 

 
5 COHESION SOCIAL Y 
ECONOMIA 

 
6 PARTICIPACION 

EJEMPLO    MODELO EFICIENCIA ENERGETICA 
                      



 
MARCO ESTRATEGICO 

 
1 MODELO URBANO 

 
2 MOVILIDAD 
SOSTENIBLE 

 
3 METABOLISMO 
URBANO 

 
4 BIODIVERSIDAD 

 
5 COHESION SOCIAL 

 
6 PARTICIPACION 

LINEAS ESTRATEGICAS Y OBJETIVOS 
GENERALES 

1 El respeto por los recursos naturales incluyendo el agua y el suelo, 
junto a la reducción de la generación de emisiones de gases de 
efecto invernadero, mediante la aplicación de herramientas e 
incentivos para fomentar la construcción y rehabilitación de 
edificios eficientes en el consumo y tratamiento de agua y energía  
 

2 Desarrollar el cierre de ciclos en el metabolismo de la ciudad, 
impulsando la reducción en origen de los residuos, la inclusión de 
criterios de ciclo de vida en el consumo y la reutilización del 
reciclaje 

3 Integrar el concepto de eficiencia energética en la organización de 
las ciudades, en el diseño urbanístico, en la edificación, en los 
sistemas de movilidad y accesibilidad y en la gestión urbana  
 

4 Promover un sistema de infraestructuras energéticas que 
garanticen el suministro energético a los ciudadanos de manera 
eficiente, estable y de calidad, y que facilite la integración de las 
energías renovables en la estructura de generación y consumo en 
un sistema energético cada vez más neutral en emisiones de CO2 

5 Ayudar a desligar crecimiento económico y uso de recursos, 
reduciendo las emisiones de carbono de nuestra economía, 
incrementando el uso de energías renovables, modernizando 
nuestro sector del transporte y promoviendo un uso eficaz de la 
energía  

6 Realizar una gestión integral sostenible del ciclo urbano del agua 
(captación, transporte, almacenamiento, potabilización, 
distribución, consumo, saneamiento, depuración, reutilización y 
vertido)  

7 Fomentar el ahorro y la eficiencia en el uso del agua a través de 
mecanismos como la gestión conjunta entre los grandes usuarios 
(agricultura, industria y ciudad), la reutilización de agua depurada y 
el aprovechamiento, en su caso, del agua de lluvia  

8 Gestión y uso eficiente del agua y reducción de la demanda de los 
recursos hídricos 

9 Desarrollo de una estrategia de economía verde en la ciudad y de 
residuos cero 

10 Consumo responsable y alimentación saludable (Pacto de Milán) 

OBJETIVOS ESPECIFICOS Y 
 LINEAS DE ACTUACION 

9 Mejora de la eficiencia energética en edificios e instalaciones 
públicas garantizando el 100% de energía renovable 

INDICADORES DE SOSTENIBILIDAD 
kW  INSTALADOS DE FOTOVOLTAICAS 

M2 INSTALADOS DE ENERGIA SOLAR TERMICA 

PORCENTAJE DE ENERGIAS RENOVABLES SOBRE EL TOTAL 

DISMINUCION EN EMISIONES DE CO2 

5 4 3 2 1 5  

SITUACION 2022 2050 

PLAN DE ACCION 
1 ACTUACIONES DESARROLLADAS 
2 ACTUACIONES PREVISTAS 
3 PRESUPUESTO Y CRONOGRAMA DE EJECUCION 
4 IDENTIFICAR AGENTES INTERVINIENTES 
5 IMPACTO, EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 







 
MARCO ESTRATEGICO 

 

 
1 MODELO URBANO 

 
2 MOVILIDAD 
SOSTENIBLE 

 
3 METABOLISMO 
URBANO 

 
4 BIODIVERSIDAD 

 
5 COHESION SOCIAL Y 
ECONOMIA 

 
6 PARTICIPACION 

EJEMPLO    MODELO ECONOMIA CIRCULAR 
                     RESIDUOS 
                      



 
MARCO ESTRATEGICO 

 
1 MODELO URBANO 

 
2 MOVILIDAD 
SOSTENIBLE 

 
3 METABOLISMO 
URBANO 

 
4 BIODIVERSIDAD 

 
5 COHESION SOCIAL 

 
6 PARTICIPACION 

LINEAS ESTRATEGICAS Y OBJETIVOS 
GENERALES 

1 El respeto por los recursos naturales incluyendo el agua y el suelo, 
junto a la reducción de la generación de emisiones de gases de 
efecto invernadero, mediante la aplicación de herramientas e 
incentivos para fomentar la construcción y rehabilitación de 
edificios eficientes en el consumo y tratamiento de agua y energía  
 

2 Desarrollar el cierre de ciclos en el metabolismo de la ciudad, 
impulsando la reducción en origen de los residuos, la inclusión de 
criterios de ciclo de vida en el consumo y la reutilización del 
reciclaje 

3 Integrar el concepto de eficiencia energética en la organización de 
las ciudades, en el diseño urbanístico, en la edificación, en los 
sistemas de movilidad y accesibilidad y en la gestión urbana  
 

4 Promover un sistema de infraestructuras energéticas que 
garanticen el suministro energético a los ciudadanos de manera 
eficiente, estable y de calidad, y que facilite la integración de las 
energías renovables en la estructura de generación y consumo en 
un sistema energético cada vez más neutral en emisiones de CO2 

5 Ayudar a desligar crecimiento económico y uso de recursos, 
reduciendo las emisiones de carbono de nuestra economía, 
incrementando el uso de energías renovables, modernizando 
nuestro sector del transporte y promoviendo un uso eficaz de la 
energía  

6 Realizar una gestión integral sostenible del ciclo urbano del agua 
(captación, transporte, almacenamiento, potabilización, 
distribución, consumo, saneamiento, depuración, reutilización y 
vertido)  

7 Fomentar el ahorro y la eficiencia en el uso del agua a través de 
mecanismos como la gestión conjunta entre los grandes usuarios 
(agricultura, industria y ciudad), la reutilización de agua depurada y 
el aprovechamiento, en su caso, del agua de lluvia  

8 Gestión y uso eficiente del agua y reducción de la demanda de los 
recursos hídricos 

9 Desarrollo de una estrategia de economía verde en la ciudad y de 
residuos cero 

10 Consumo responsable y alimentación saludable (Pacto de Milán) 

OBJETIVOS ESPECIFICOS Y 
 LINEAS DE ACTUACION 

Nueva línea de compostaje exclusiva de biorresiduos 
independiente de otros procesos realizados en la Planta que 
impidan la mezcla de residuos 

INDICADORES DE SOSTENIBILIDAD 

5 4 3 2 1 5  

SITUACION 2022 2050 

PLAN DE ACCION 
1 ACTUACIONES DESARROLLADAS 
2 ACTUACIONES PREVISTAS 
3 PRESUPUESTO Y CRONOGRAMA DE EJECUCION 
4 IDENTIFICAR AGENTES INTERVINIENTES 
5 IMPACTO, EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 





OBJETIVOS POLITICOS OPS 2021-2027 

OP1 Una Europa más competitiva e inteligente 

(transformación económica innovadora) 

OP2 Una Europa más verde y descarbonizada 

(transición energética, inversión verde y azul, 

economía circular, adaptación al cambio climático y 

la prevención y gestión de riesgos) 

OP3 Una Europa más conectada, mejorando la 

movilidad y conectividad TIC 

OP4 Una Europa más social implementando el pilar 

europeo de derechos sociales 

OP5 Una Europa más cercana a los ciudadanos 

(desarrollo sostenible de áreas urbanas, rurales y 

costeras e iniciativas locales)  

OT1, OT2, OT3 

OT4, OT5, OT6 

OT2, OT7, 

OT8, OT9, OT10 

OT2, OT4, OT6, OT9 

2014-2021 



OBJETIVOS ESPECIFICOS OES 2021-2027 

OP1 Una Europa más competitiva e inteligente 

(transformación económica innovadora) 

- Mejorar las capacidades de I+I y la asimilación de tecnologías avanzadas 

 

- Aprovechar las ventajas de la digitalización para ciudadanos, empresas y 

administraciones 

 

- Fomentar el crecimiento y la competitividad de las PYMES, incluido a 

través de la inversión productiva 

 

- Desarrollo de capacidades para la especialización inteligente, la 

transición industrial y el emprendimiento 

 



OBJETIVOS ESPECIFICOS OES 2021-2027 

OP2 Una Europa más verde y descarbonizada (transición energética, 

inversión verde y azul, economía circular, adaptación al cambio climático y 

la prevención y gestión de riesgos) 

 

- Promoción de medidas de eficiencia energética y reducción de GEI 

 

- Promoción de energías renovables 

 

- Desarrollo de sistemas de energía, redes y almacenamiento inteligente 

 

- Promover la adaptación al cambio climático, la prevención de riesgos y 

la resilencia ante las catástrofes 

 

- Promoción de una gestión hidrológica eficiente 

 

- Desarrollar una transición hacia la economía circular 

 

- Mejorar la promoción de la biodiversidad, las infraestructuras verdes 

en el entorno urbano y la reducción de la contaminación 



OBJETIVOS ESPECIFICOS OES 2021-2027 

OP3 Una Europa más conectada, mejorando la movilidad y conectividad TIC 

 

- Conectividad digital 

 

- Desarrollo de una TEN-T sostenible, resiliente al clima, inteligente, segura e 

intermodal 

 

- Desarrollo de una movilidad nacional, regional y local sostenible, resiliente 

al clima, inteligente e intermodal 



OBJETIVOS ESPECIFICOS OES 2021-2027 

OP4 Una Europa más social implementando el pilar europeo de derechos 

sociales 

 

- Mejorar la eficacia de los mercados de trabajo y el acceso al empleo de 

calidad a través del desarrollo de innovaciones sociales e infraestructura 

 

- Mejorar el acceso a servicios de calidad e inclusivos en educación, 

formación y aprendizaje a lo largo de la vida, a través del desarrollo de 

infraestructura 

 

- Incrementar la integración socioeconómica de comunidades 

marginadas, inmigrantes y grupos de desventaja, a través de medidas 

integradas incluyendo vivienda y servicios sociales 

 

- Asegurar el acceso igualitario a servicios de salud a través del desarrollo 

de infraestructura, incluyendo atención primaria 



OBJETIVOS ESPECIFICOS OES 2021-2027 

OP5 Una Europa más cercana a los ciudadanos (desarrollo 

sostenible de áreas urbanas, rurales y costeras e iniciativas locales) 

 

- Desarrollo local integrado social, económico, ambiental, patrimonio 

cultural, turismo y seguridad en zonas urbanas y rurales  

 

- 8% de los fondos del PO se destinaran a Desarrollo Urbano 

Sostenible que se desarrollaran a través de estrategias territoriales 

integradas 

 

- Un mínimo del 25% del presupuesto se destinara al OP1 ciudades 

más inteligentes e innovadoras 

 

- Un mínimo del 30% se destinara al OP2  ciudades más verdes y 

descarbonizadas 

 

- Un mínimo del 4% se destinara a acciones de biodiversidad 



ASPECTOS ESENCIALES EN EL DESARROLLO DE PROYECTOS 

1 Establecer necesidades y objetivos en base a una estrategia 

previamente estudiada y avalada con datos y participación ciudadana: 

la Agenda Urbana 

 

2 Los proyectos nacen por tanto de una estrategia que analiza las 

necesidades y determina el cambio esperado que se llevara a cabo 

a través del desarrollo de acciones 

 

3 Los indicadores son los instrumentos de medición de los 

resultados que contemplan desde la situación inicial a la final de 

forma que se puedan evaluar si se han obtenido los hitos y metas 

marcados como objetivos 

 

4 Principio DNSH: Autoevaluación obligatoria que asegure que la 

inversión o mejora no afecta a uno, o varios de los 6 objetivos 

medioambientales definidos en el reglamento 852/2020 

 

5 Plan de Gobernanza y participación Ciudadana 



1.Mitigación del cambio climático. Se considera que una 

actividad causa un daño significativo a la mitigación del 

cambio climático si conduce a importantes emisiones de 

gases de efecto invernadero (GEI); 

 

2.Adaptación al cambio climático. Se considera que una 

actividad causa un daño significativo a la adaptación al 

cambio climático si conduce a un mayor impacto adverso 

del clima actual y futuro, sobre la propia actividad o sobre 

las personas, la naturaleza o los activos; 

 

3.Uso sostenible y protección del agua y los recursos 

marinos. Se considera que una actividad causa un daño 

significativo al uso sostenible y a la protección de los 

recursos hídricos y marinos si es perjudicial para el buen 

estado o al buen potencial ecológico de las masas de agua, 

incluidas las aguas superficiales y subterráneas, o al buen 

estado ambiental de las aguas marinas; 

Objetivos DNSH 



4.Transición a la economía circular. Se considera que una actividad causa un 

daño significativo a la economía circular, incluyendo la prevención y el reciclaje 

de residuos, si conduce a ineficiencias significativas en el uso de materiales o 

en el uso directo o indirecto de recursos naturales, o si aumenta la generación, 

incineración o eliminación de residuos, o si en el largo plazo la eliminación de 

desechos puede causar daños ambientales importantes; 

 

5.Prevención y control de la contaminación. Se considera que una actividad 

causa un daño significativo a la prevención y el control de la contaminación si 

conduce a un aumento significativo de las emisiones de contaminantes al aire, 

al agua o al suelo; 

 

6.Protección y restauración de la biodiversidad y el ecosistema. Se considera 

que una actividad causa un daño significativo a la protección y restauración de 

la biodiversidad y los ecosistemas si es significativamente perjudicial para el 

buen estado y la resiliencia de los ecosistemas, o perjudicial para el estado de 

conservación de los hábitats y especies, incluidas las de interés para la Unión. 

Objetivos DNSH 


